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 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL 

DISEÑO Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CASOS DEL PODER 

JUDICIAL" 

 REFERENCIA: LPN-CPJ-09-2022. 

  
CIRCULAR NÚM. 1 

  
  

Fecha:  29 de julio de 2022 

  

  

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de Licitación 

Pública Nacional para la  Contratación de servicios profesionales especializados para el 

diseño y desarrollo del sistema de gestión de casos del poder judicial", Referencia: LPN-

CPJ-09-2022, actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 15, del pliego de 

condiciones, tiene a bien responder las preguntas por parte de los oferentes interesados, 

recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según el plazo establecido en el cronograma 

de actividades, (copiadas textualmente de la manera en que fueron recibidas).  

  

SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

  

Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de 3 tres páginas. 

  
  
  

Atentamente, 

  

  

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras y Contrataciones 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER TECNICO DE AREA 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CASOS DEL PODER JUDICIAL". 

Referencia: LPN-CPJ-09-2022. 

Pregunta 1: Aclarar que se espera con “Optimización de módulos de acuerdo con nuevas 

realidades que permitan la operación” ¿Se espera que desarrollen más funcionalidad 
después de la puesta en producción? 

Respuesta 1: En la gestión incidente puede surgir algún incidente que requiera una 

optimización que se daba dar repuesta por parte de la célula ágil. 

Pregunta 2: En los TDR punto 9, B.3, En el segundo párrafo se requiere completar 1 equipo 

scrum de 5 personas, pero en el cuarto párrafo menciona que hay que completar 5 equipos 
ágiles, ¿Se requiere 5 personas o 5 equipos? 

Respuesta 2:  En el presente proceso solo se requiere un (1) equipo ágil compuesto por 5 

personas 

Pregunta 3: El equipo requerido es de 5 personas, pero detallan 6 perfiles, ¿Se requieren 

los 6 perfiles o solo 5 de ellos? 

Respuesta 3:  En el presente proceso se solicita un equipo ágil compuesto por 5 personas y 

5 perfiles, ver extracto del proceso. 
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Pregunta 4: ¿El personal propuesto trabajará en modalidad outsourcing para la institución 

o la gestión del proyecto la debe de llevar la empresa adjudicada?

Respuesta 4:  La modalidad es básicamente tercerización de un equipo agil compuesto por 

5 personas, esta fuera del alcance la gestión de proyecto. 

Pregunta 5: En las especificaciones de los bienes y servicios, el número 12, desarrollar un 

canal de servicio de aplicación web. ¿A qué se refieren? 

Respuesta 5: En el numeral 12 de los términos de referencia no identificamos los aspectos 

refrente al canal web, ver extracto: 

Pregunta 6:   ¿Toda la infraestructura (servidores y licencias) requerida para este desarrollo 

será proveída por la institución? 

Respuesta 6: Si, Toda la infraestructura (servidores y licencias) requerida para este 

desarrollo será proveída por la institución 
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Pregunta 7: ¿El desarrollo realizado será evaluado contra los componentes aplicables de 

las normas ISO 27,000 e ISO 31,000? 
 

 

Respuesta 7: El desarrollo realizado debe realizar considerando los aspectos de dichas 

normativas. 
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